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"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año de la Universalización de la Salud"

RESO róru oe Rlc oiA r*¡" 21i-zo2o-MDC-4.

Catacaos,05 de octubre del2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE CATACAOS

VISTO

A Solicitud de Rectificación Administrativa de Titulo de Propiedad del Sr. NESTOR CHUNGA FIESTAS, el

lnforme N. 06g-2020-MDC-SGDURyc-lNG tvlJYS, de fecha 16 de setiembre del 2020, emitido por el Verificador

catastral común, el informe N"594-2020-MDC-GDURYSTC-SGDUYC-ING.RCMP de fecha 17 de setiembre del

2020 emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Catastro, el lnforme N'0o0420-2020-fvlDC-GAJ'

De fecha 02 de octubre del 2020, emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica, y Proveído por el Gerente

Municipal, con fecha 05 de octubre del 2020, y;

\

CONSIDERANDO:

eue, el articulo 194. de la Constitución Politica del Perú modificado por el artículo único de la ley N" 30305'

establece que las Municipalidades son Órganos de gobierno local, con autonomia politica, económica y

administrativa en los asunios de su competéncia, to cuál es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del

Título preliminar de la Ley Orgánica de irlunicipalidadés"+ Ley N'27972y, que dicha autonomia radica en la

facultad de ejercer actos de go6i"rno, administrativos y de administración con sujeciÓn al ordenamiento juridico

O ue, con solicitud de Rectificación de Titulo de Propiedad, presentado por el Sr. Néstor Chunga Fiestas,

*--/ identificado con DNI 02896735, refiere que en su título de propiedad.,Nl. 003543 aparece errÓneamente escrito

con la sigu iente dirección Lote N' 21 frlgrzana "G" del AA.HH. Japo@ C ru4, Villegas, en la cual debe decir:

AA.HH. Jacobo Cruz Villegas Calle San Dimas N" 1 15 - Catacaos

de setrembreon I nforme N "068-2020-tuDC-SGDU RY8-t f.¡C. tr¡¡y S, de fecha 16

Manuel Jesús Yarleque Silva, Verificador Catastral Común, ha cumplid o con alcanzar el lnforme Técnico de

inspección ocular, el ExPediente está constituido por cuatro (04) Folios. Los propietarios del predio han cumplido

presentar el exPediente conteniendo los requisitos de Ley, exigib les a través del Texto Unico de

rocedimiento Administrativo-20'1 4 (TU PA l\¡DC-2014), aprobado a través de Resolución de AlcaldÍa N"01-2014-

C-A que aprueba la actualizaciÓn del Texto Único de Procedimiento Administrativo (TUPA) de la

Municipalidad Distrital de Catacaos Que por lo expuesto NO es PRCODEDENTE la RectificaciÓn porque debe

realizarse de acuerdo a como fue el trazado y lotizaciÓn en su momento de titulación donde debe decir lVlanzana

y Lote y no es numeraciÓn de lote solamente. Se recomiend a realizar la transferencia via notarial

Que, Con lnforme N. 594-2020-[\4DC-GDURYSTC-SGDUYC-|NG.RC[\4P, de fecha 17 de setiembre del 2020'

em¡tido por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Catastro, que habiendo revisado el expediente Y.:eSyn
lnforme N" 06g-2020-MDC-SGDURYC-lNG.ÍVJYS, emitido por el lng. Manuel Jesús Yarleque silva, verificador

Catastral Común, donde da a conocer que la Rectificación solicitada es lmprocedente ya que toda rectificaciÓn

debe realizarse de acuerdo a como fue trazado y lotizado en su momento de TitulaciÓn y recomienda realizar la

transferencia vía notarial, por lo tanto deriva el expediente al Area de Asesoría Juridica para su pronunciamiento'

eue, con lnforme N" 000420-2020/fMDC-GAJ, de fecha 02 de octubre del 2020, emitido por el Gerente de

Asesoria Legal, específica el Texto único Ordenado de la Ley 2.7444, D.S. N'004-2019-JUS, señala Articulo 32 -

(...) Cada entidad'señala estos procedimientos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA,
siguiendo los criterios establecidos en el presente Ordenamiento'

del 2020, emitido Por el lng
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precisa en el Ar1ículo 40.- Legalidad del pro cedimiento 40.1 Los procedimientos administrativos y

deben estab lecerse en una drsposiciÓn sustanti va aprobad a mediante decreto supremo o norma

jerarquia, Por Ordenanza Regional, por Ordenanza tVlunicipal, por Resolución del titular de los organismos

i)

eue, mediante el Art. 117.- Derecho de petición administrativa 117.1 Cualquier administrado, individual o

colectivamente,puedepromoverporescritoeliniciodeunprocedimientoadministrativoantetodasy
cualesquiera de tas entiiaáár, u¡"rti"ndo el derecho de petición reconocido en el articulo 2 inciso 20) de la

constitución porítica del Estado. 117.2 Er o"iá"ño o" petición administrativa comprende ras facurtades de

presentar solicitudes en int,eres general Oe ta coláitividad, de contradecir actos administrativos' las facultades de

pedir informaciones, Oe iormulai consultas V O"-ñi"tántar solicitudes de gracia' 117'3 Este derecho implica la

[óñgrl¡ó" de dar al interesado una respuesta por escrito dentro del plazo legal'

Que, así mismo el Articulo 212dela citada norma señala, RectifcaciÓn de errores 212'1 Los errores material o

aritmético en los actos administrativos pueden sei rectif¡caoos con efecto retroactivo, en cualquier momento' de

oficio o a instancia de los administrados, siempie que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de

la decisión. 212.2 La rectificación adopta las- fármas y modalidades de comunicaciÓn o publicaciÓn que

corresponda para el acto original'

Que,segÚninformeN.068-2020-MDC-SGDURYC.ING.[\4JYS,indicaqueno-es.procede.ntelarectificaciÓndel
Titulo de propiedad N" 003543, donde apare"" 

"o¡1o 
propietaria ta §ra' Danixa Huiman Cruz del predio

ubicado en el AA.HH. Jacobo cruz Vilregas lvlz.G" Lt. "21"; siendo que er soricitante,.de ra rectificaciÓn

administrativa no es dicha persona, sino el administrado Néstor chunga Fiestas, por lo que dicha solicitud no se

ha efectuado respecto al predio que aparece en el titulo; no concordando el pedido del administrado con la

lotización Plasmada en el titulo.

Que, el Gerente de Asesoria Legal, señala que en mérito a lo expuesto opir.? 9::la.'3r improcedente la peticiÓn

de la Sr. Néstor Cnungá f iestas,-sobre Rectificación de Tituio de Propiedad N' 003543'
t\

En consecuencia, con proveido de la Gerente Municipal, solicita a la responsable de la Subgerencia de

Secretaria General, emita Resolución de RlcalJia, de cbnformidad a lo solicitado e informado por las áreas

constitucionalmente autónomos.

RESUELVE

involucradas:

POR TANTO:
Que, en uso de las atribuciones conferidas al despacho de

27972,

Orgánica de MuniciPalidades No

<--2

a Leypor

ARTíCULo 1o: DEcLARAR IMPROCEDENTE la petición del Sr. Néstor Chunga Fiestas, sobre Rectificación de

Titulo de proPiedad.

ARTlcuLo 2.: ENCARGAR al Responsable de la sub Gerencia de Tecnologia de la lnformaciÓn de la

Municipalidad Distrital de catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la

presente resoluciÓn en el portal institucional'

NOTIFÍQUESE, a los interesados, y a las depende ncias administrativas correspondientes de esta

a efectos de que implementan y ejecuten las acciones orie ntadas al cumplimiento de lo resuelto

REGíSTRESE, COMUNiOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

¡lüll(ltUDr¡) UIAüO§

Luit lú Vera
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